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EL AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE SODESA, APOYA 
LA INVERSIÓN QUE LOS EMPRESARIOS LOCALES 

REALIZAN EN ESTOS MOMENTOS DE CRISIS 
 
 

SODESA aporta con estas ayudas el 41% de la inversión global de 240.085 euros 
realizadas por empresarios que han creado un nuevo negocio, han modernizado su 

empresa o han creado empleo en los últimos meses  
     

 

La Sociedad Municipal de Desarrollo Económico de Rota, SODESA, ha 

entregado nuevas subvenciones a un total de 21 empresarios de la ciudad que en los 

últimos meses han montado nuevos negocios, han creado o mantenido empleo, o bien 

han invertido en la modernización de sus empresas. 

En estas tres líneas de actuación SODESA repartió el pasado viernes día 20 de 

marzo ayudas por un montante total de 98.774,34 euros, lo que supone el 41% de la 

inversión global de 240.085 euros que han hecho estos 21 empresarios locales. 

El acto de entrega de los cheques con las correspondientes subvenciones se 

celebró en el Palacio Municipal Castillo de Luna, y contó con la participación de la 

práctica totalidad de los empresarios, 18 de ellos autónomos y 3 sociedades, que se han 

beneficiado de estas ayudas municipales. 

La consejera delegada de SODESA, María del Carmen Laynez, explicó que 

estas 21 ayudas, que son una muestra más del trabajo que se realiza desde este 

Ayuntamiento para apoyar a los empresarios con distintas líneas de subvenciones, se 

dividen de manera que 14 de ellas van a parar a nuevas empresas, 6 se destinan a 

empresas que han invertido en modernización o ampliación; mientras que una de las  

subvenciones ha sido para un proyecto de empleo. 

Además, tal y como indicó la delegada municipal la inversión realizada a través 

de estos 21 proyectos empresariales supone la creación de 34 nuevos puestos de 

empleos y el mantenimiento de otros 12 puestos. 

Por otro lado, María del Carmen Laynez quiso destacar la variedad de 

actividades que se recogen en estos proyectos empresariales, apuntando que entre las 

iniciativas subvencionadas se encuentran servicios (fotografía, copistería, salón de 

belleza, etc), profesionales independientes (procurador, odontólogo, etc), actividades de 

comercio y de hostelería. 

Para concluir, la delegada quiso agradecer a todos estos empresarios el hecho de 

que en estos momentos sigan impulsando actividades y proyectos que generan riqueza y 

empleo, y les deseó prosperidad y un buen desarrollo para sus empresas. 

Además, insistió ante los empresarios en que el Ayuntamiento de Rota 

continuará con esta línea de trabajo apoyando en todo lo posible a la iniciativa privada, 

al mismo tiempo que les invitó a seguir contando con el servicio y disposición que la 

Delegación municipal de Fomento y SODESA les ofrecen, apuntando que desde el 

Ayuntamiento “somos conscientes de nuestra labor y queremos estar ahí apoyando a los 

empresarios”. 
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